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INFORME DE SEGUIMIENTO - CUMPLIMIENTO LEY 2013 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 
2019 Y DECRETO 1083 DE 2015 DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 

FUNCIÓN PUBLICA 
 
 
OBJETIVOS 
 

1. Cumplimiento Ley 2013 de 2019 (Aplicativo por la integridad pública) Declarar y 

publicar información de bienes y rentas, conflicto de intereses e impuesto sobre la 

renta y complementarios. 

2. Observancia frente al cumplimiento del diligenciamiento declaración de bienes y 

rentas en el aplicativo SIGEP II – por los servidores públicos de la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional. 

3. Recomendaciones. 

 
CRITERIOS (MARCO LEGAL) 
 

Ley 2013 de 2019 (Aplicativo por la integridad pública) Declarar y publicar 
información de bienes y rentas, conflicto de intereses e impuesto sobre la renta y 
complementarios. 
 
Artículo 122 de la Constitución Política de Colombia, Ley 190 de 1995 y Decreto 
1083 de 2015 – Declaración Bienes y Rentas – obligación de todos los servidores 
públicos de entidades y organismos públicos. 
 
ALCANCE:  
 
Integrantes del nivel directivo de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 
PERIODO EVALUADO: Vigencia 2021 
 
FECHA DEL SEGUIMIENTO: 2 de junio de 2022 
 

 
METODOLOGÍA 

 

• A través de la página del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP 

-Consulta ciudadana - Declaraciones Ley 2013 de 2019 – Declaración de bienes y 

rentas, conflicto de interés e impuesto sobre la renta y complementarios, se realizó 

la consulta para cada uno de los sujetos obligados. 
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• Verificación en el Grupo de Talento Humano del cumplimiento de la entrega del 

formato de bienes y rentas firmado y diligenciado por parte de los servidores 

públicos de la Entidad. 

 
 

RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 

1. Cumplimiento Ley 2013 de 2019 (Aplicativo por la integridad pública) Declarar y 

publicar información de bienes y rentas, conflicto de intereses e impuesto sobre la 

renta y complementarios. 

Se evidenció que los integrantes del nivel directivo en Casur, cumplieron con lo 
establecido en el Artículo 2º. Ámbito de aplicación. La publicación y divulgación 
de la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés y la 
declaración del impuesto sobre la renta y complementarios…”, - Ley 2013 del 30 de 
diciembre de 2019, como se observa en las siguientes imágenes: 

 
DIRECTOR GENERAL 

 

 
 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

 
 
 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 

Con respecto a la declaración de bienes y rentas, del registro de conflictos de interés 
y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, el aplicativo no 
permite el ingreso en razón a que no se encuentra habilitado. 
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Dado lo anterior, el Grupo de Talento Humano mediante correo electrónico presentó 
al Departamento Administrativo de la Función Pública – correo 
soportetecnico@funcionpublica.gov.co la incidencia/petición bajo el código REQ 
2022-041636, sin que a la fecha se haya solucionado. 
 

 
 

SUBDIRECTOR FINANCIERO 
 

 
 

SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES 
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2. Observancia frente al cumplimiento del diligenciamiento declaración de bienes y 

rentas en el aplicativo SIGEP II – por los servidores públicos de la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional. 

Dado que el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público “SIGEP” no 
permite generar el reporte para verificar que los servidores públicos hayan 
diligenciado la declaración de bienes y rentas en el aplicativo, el Grupo de Talento 
Humano informó que las personas relacionadas no han realizado la tarea por 
presentar novedad administrativa: 
 

 
Fuente: Grupo de Talento Humano 

 
NOTA: Es de resaltar que los certificados de Bienes y Rentas estuvieron disponibles desde 
el mes de marzo en el Grupo de Talento Humano para que los servidores públicos los 
reclamaran y procedieran al diligenciamiento en el aplicativo del Sistema Integrado de 
Gestión y Desempeño “SIGEP” – plazo de cumplimiento 31 de mayo de 2022. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
Requerir por escrito a los funcionarios que están pendiente, el respectivo diligenciamiento 
en el SIGEP. 
 
 
 
Elaboró:      Revisó y aprobó:   

                      
      
MARTHA YANETH MACHADO CASTILLO  ANGELO STOYANOVICH ROMERO 
Profesional de Defensa     Jefe Oficina de Control Interno 

Cédula Nivel Grado Código Dependencia
Hojas de 

Vida
Observaciones BYR Observaciones

51937541            
AT  18  

6-1 G. ATENCIÓN AL 

CIUDADANO INCAPACIDAD INCAPACIDAD
52302527

PR  14  
3-1 G. INFORMATICA INCAPACIDAD Y 

VACACIONES

INCAPACIDAD Y 

VACACIONES

1090433089 AT  17 6-1 G. CONTABILIDAD ING. 02-05-2022

AL INGRESAR 

APORTARON EL 

FORMULARIO DE 

BYR FISICO, PERO 

NO A LA FECHA NO 

HAN INGRESADO AL 

APLICATIVO

79293420            AT  17  6-1 G. TESORERÍA 16/02/2022
RETIRO A PARTIR 

DEL 01-05-2022

1023867366          AT  17 6-1 G. CITSE ING. 02-05-2022

AL INGRESAR 

APORTARON EL 

FORMULARIO DE 

BYR FISICO, PERO 

NO A LA FECHA NO 

HAN INGRESADO AL 

APLICATIVO

51941227            PR  10  3-1 G. CONTABILIDAD

VACACIONES 

DESDE EL 12-05-

2022 HASTA EL 02-

06-2022

Nombre

CELY ALDANA LAURA ETHEL                 

DIAZ ALVARADO NIDIA ALEYDA              

MOYA GAITAN HECTOR DARIO                

REYES SISA ROSALBA                      

PAEZ CARDONA JHON FREDY                 

LIZARAZO PEREZ HAMMER ALEXIS
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